
1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

02/12/2022  

PERIÓDICO

0 

 

Diputados aprueban reformas para que el IMSS e ISSSTE traten con 

amabilidad a los derechohabientes 

 

 

Con 475 votos,  la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad las reformas a los artículos 303 de la 

Ley del Seguro Social y 29 de la Ley del ISSTE, esto es para que el personal de ambas instituciones esté 

obligado a tratar con amabilidad a los derechohabientes. IMSS e ISSTE deberán implementar 

estrategias de capacitación en materia de ética y protocolos que aseguren una atención digna, tanto de 

la planta médica, como de la administrativa. 
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